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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

18810 Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Vigo,  por  la  que  se  acordó  aprobar  el  pl iego  de  cláusulas
administrativas particulares para proceder a la enajenación en pública
subasta de la embarcación "RANDE D".

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo en sesión de
fecha 27/05/2022,  acordó aprobar  el  pliego para proceder  a  la  subasta de la
embarcación "RANDE D", propiedad de la Autoridad Portuaria de Vigo, que se
encuentra atracada en el Muelle de Trasatlánticos.

La descripción del buque se detalla en los Pliegos de Condiciones Generales
que rigen la subasta.

Procedimiento de adjudicación: Las ofertas se realizarán para la licitación a la
que  pretenda  optar,  indicando  en  sobre  cerrado  si  se  opta  a  la  PRIMERA,
SEGUNDA  o  TERCERA  LICITACIÓN  de  la  subasta.

-  Precio base de enajenación y tipo de la primera licitación que podrá ser
mejorable al  alza,  asciende a la cantidad de 40.000 euros.(IVA excluido).

- De no presentarse ofertas a la primera licitación se abrirán las presentadas en
el sobre a la segunda licitación (al 75% del tipo o por encima del mismo).

- Si no recae la adjudicación en la segunda licitación se abrirán las ofertas
presentadas en los sobres a la tercera licitación (sin sujeción a tipo).

La Mesa de contratación podrá suspender el proceso, en cualquier momento
de forma motivada, y en todo caso, cuando el importe de las ofertas sea inferior al
50% del valor de buque.

Garantía provisional exigida de 2.000 euros.

De no presentarse ofertas a ninguna de las tres licitaciones o de resultar
desierto por presentación errónea de las mismas, se procederá a la adjudicación
directa que se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 137.4 de la Ley 33/2003 de
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La documentación que deberán presentar los interesados es la exigida en los
pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares,  que  podrán  retirar  del
departamento de secretaria general  de la Autoridad Portuaria de Vigo y de la
página web www.apvigo.com.

Plazo de presentación de las ofertas finaliza el día 22 de julio de 2022 a las
catorce horas, debiendo presentarse en el Registro de la Autoridad Portuaria de
Vigo, sita en Plaza de la Estrella, 1 36201 Vigo.

La apertura de ofertas a las tres licitaciones tendrá lugar el 26 de julio de 2022
a las doce treinta (12:30) horas, en las oficinas centrales de la Autoridad Portuaria
de Vigo.

Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario.

Vigo,  2  de  junio  de  2022.-  El  Presidente.-  El  Secretario,  Jesús  Vázquez
Almuíña  -  Jose  Ramón  Costas  Alonso.
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